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ANEXO 7. CONTRATO DE PRÁCTICAS  

 

1. INFORMACIÓN PERSONAL 

Nombre completo del estudiante: 

Código UDES: Semestre actual: 

Programa académico en la UDES: Institución o empresa destino/País: 

Periodo de la práctica Horas semanales: 

Fecha de inicio: Fecha de fin: 

2. INFORMACIÓN DE LA PRÁCTICA 

Objetivo de la práctica 

 

 

 

Funciones del estudiante durante la práctica 

1. 

2. 

3. 

4. 

3. COMPROMISOS 

C1: Del estudiante 

a. El estudiante se compromete a realizar la búsqueda de la práctica con apoyo de AIESEC y presentar 
la propuesta al director del programa 

b. El estudiante se compromete a cumplir con los tiempos establecidos de la práctica 

c. El estudiante se compromete a entregar los informes, trabajos, entre otros que establezca el 
programa para la evaluación de la práctica   

C2: De la empresa 

a. Se compromete a asesorar al estudiante en la búsqueda de la práctica 
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b. se compromete a mantener las funciones de la práctica del estudiante, 

c. no obstante, cualquier modificación que surja deberá ser notificada y aprobada por el programa 

d. asesorará al estudiante en la búsqueda de alojamiento y aspectos logísticos de llegada al lugar de 
destino y garantizará buenas condiciones para el estudiante. 

C3: Del programa  

a. El programa se compromete a revisar y valorar la propuesta de practica presentada por el 
estudiante, 

b. La propuesta de practica será aprobada por el director del programa cuando esta cumpla los 
requisitos determinados en el plan de estudios. 

c. El programa asignara un tutor de práctica o gestor de internacionalización para el seguimiento del 
estudiante antes, durante y después del proceso de movilidad. 

4.  MONITOREO Y EVALUACIÓN   

Durante la práctica el estudiante tendrá seguimiento por parte de la UDES por el profesor/coordinador  
(nombre completo) y por parte de la empresa (nombre completo), quienes estarán a cargo de monitorear 
el cumplimiento y desarrollo de la práctica de acuerdo con las funciones, compromisos y tiempos 
establecidos. 

Firma 
Nombre: 
Empresa 

 Firma 
Nombre: 
Estudiante   
 

Firma 
Nombre: 
Director del programa académico 
UDES 

 

 


